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AUTo ru.875 DE 2016

(04 de Agosto)

*POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''

EL DIRECTOR TERRITORAL SUR DE LA coRPoRAc¡ÓT euTÓNouA REGIoNAL DE I-A
GUAJIRA' "CORPOGUATIRA' En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispx.iesto en la Ley 99 de 1993, de ac-uerdo-con la tey 1333 del 2i de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

9ue las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,
Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
Alqo ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo conlagra la Ley 99 de
1993.

Que se recibió información de presentada por el señor Rafael Fragoso Córdoba, remitida por
competencia por el señor Hugues Lacouture Danies en su calidad de Procurador 12 Judicial ll
f9rarlo y Ambiental, mediante oficio No. 44203600s12o0-1s -161 recibido en la sede centrat de
Corpoguajira con radicado No. 2O1533O024M42 del11 de mayo de 2015, en lá que se pone en
conocimiento disposición irregular y manejo inadecuado de residuos sólidos y chataira, además de
quemas, frente a la institución Educativa María Ema Mendoza, entre las Calies 2 sur y 3 sur entre
Carreras 17 y 18 banio El Carmen del Municipio de San Juan del Cesar-La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 527 del 20 de Mayo de 2015, la Dirección Tenitorial del Sur,
avocó conocimiento de la información en comento y ordenó inspección ocr¡lar por parte de personai
idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la éituación y ónceptuar at reipeáo.

DESARROLLO Y DESCRIPC6N TÉCN|GA DE LA VISITA REALIZADA

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección oo¡lar el pasado 27 de Julio de 2015, a los sitios de interés en el
Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira; procediendo a rendir el Informe Técnico No.
U4.411 del29 de jutio de 2015.

Que mediante resolución número 1471 del 14 de Agosto de 2015, se impuso una medida
preventiva consistente en suspensión de obra o actividad al establecimiento denominado
"Recicladora San Juan' representada por el señor JUAN LUIS ALGUERO y administrada por la
señora María Dolores Cuello, y/o quienes hagas sus veces, en razón al manejo y ácopio
inadecuado de residuos sólidos, que incluye el almacenamiento de residuos catalogadbs como
peligrosos, tales como: baterías de vehículos que deben tener un tratamiento especial por su
categoría y su peligrosidad espacialmente por los líquidos y gases que contienen iptomo, aciOo
9y[!rico. entre otros), causando un riesgo potencial de daño afmedio ambiente, en un lote de unos
1000 m2,, ubicado en área urbana, específicamente en el Barrio Enrique Brito, del Municipio de
San Juan del Cesar, La Guajira (Coord. Geog. Ref. 10"46'1 7 .22"N 725g44.21"d¡, de acuerdo con
lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

Que mediante oficio 344.200 del 19 de agosto de 2015, se requirió al municipio de San Juan del
Cesar- La Guajira, lo siguiente:

Que como Primera Autorídad de Policía del i/tunicipio se adelanfen /as gesíbnes y
se realicen /as acciones gue procedan a fin de garantizar et mdio ambiente sanó,
Ia seguridad, la tranquilidad y la salubrídad tanto de traneúntes y moradores de las
zonas aledañas al establecimiento "Rechladora San Juan" representada por el
señ9r Juan Luis Alguero y administrada por la señara María Dolores Cueilo, en
ra.zón al m.anejo y acopio inadecuado de residuos sófdog que incluye et
almecér,amiénto de regduos catalogados cvrno petigrósós, fales cgmo: báterías
de .vehlculos que deben tener un tratamiento especiat pr su categorla y su
pelgrosrdad espacr,a/menfe por /os ffquidos y gases que @ntienen ¡phmo, ácido
sulfúrico, entre otros), causando_un nesgo potencial de daño at mean ambiente;A
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dicho establecimiento anesponde en un tote de unos 1000 mz ubicado en áreaurbana, específicamente en el Barrio Enrigue Brito, ercanlats de ta tnstituciónEducativa María Emma Mendoza der Municipio de sán ,luai aá cesar, ta ouá¡lia(Coord. Geog. Ref. I 0" 46, 1 T.Zz,N TZ" Sg,l4.2g'O¡.

2.
f::i:!:!:: gy? p!"-wndyn.a yf4 y^ó i¡Ááo Áutóiláialt'ñ;,;ü;;;;
apticación del Comparendo Ambiental en et Municipio, según n a¡iitiiiialn osArtículos I y 9 & ta Ley 1259 & 2.0a8; es pert¡neiiiíenaar que arrojar basura yescombros a fuentes de a.guas y óosgueg quemar basura ytó esrr¡níoro, j¡n /asdebidas medidas.de seguridad, en s¡ros no autorizados por autoridad comptente yIgyar y hacer rimpieza de cuatguier objeto ei nrás y áreas púot¡cái, soninfrac:ciones que constituyen raias saicionables me¿liante et' Comiárenao
Ambiental, cuya aplicación en cada circunscripción municipates respoisao'iiaaa aesu respectivo Alcalde.

3' Que se aporte la información a@rca de tas medidas tomadasa esfa Corporación, enun término no mayor a diez (10) días.

Que el municipio de San Juan del Cesar La Guajira, recibió el 19 de agosto de 2015, elrequerimiento tal como consta en el oficio recibido, qué reposa en el expedientd

Que hasta la fecha el municipio de San Juan del Cesar La Guajira No aporto la Información
requerida por la corporación.

Que mediante oficio u4.2ffi del 19 de agosto de 2015, se requirió a la empresa RECICLADORAsAN JUAN en cabeza -gg_ly lgRresántaryg_lgg,ar er señor JUAN Lúrs ALGUERo y
aclministradora la señora MARIA DoLoREs cuELLb, rec¡¡¡oá et día rg oe ngosio cte 2015,como consta en elexpediente S2T de 2015. Lo siguiente:
(. .)

' Que de manera inmediata susperúiera /as actividacles del estabtecimiento
denominada "Recicladora San Juan"
Que se tomen las medidas tendientes a minimizar daños at medio ambiente y losrecursos naturales y evitar daños a la salud, pr la presencia de resduos sól¡dos
urbanos en General, y de manera espeab//os,eivouos íjalátogáas como petigrolol.
pue s9 debe.n adoptar las medidas de manejo ambiental guá etiminen o minimicen elimpaclo ambiental n.egatiyo causado por ta diswsición inadecuada por dlcnosresiduos, ansiderando entre otras acciones ta timpiáza y enadicación aet i7Oyo de tos
resrduos dlspersos en /as afueras det establecimiento i las ácciones necesariai paragarantizar el adecuado almacenamiento y disposíción finat de tos mateiaúes
manejados al interior del establecimiento.

Que mediante Resolución 1471 del 14 de Agosto de 2015, esta corporación impone mect¡dapreventiva al establecimiento comercial denominedo RECICLADOnA SÁrr¡ JUÁN, ónsistente en
e wrrvve Y99

::.lg:3 1T:Tl3i"ll?_.t" residuos catalosadoé ómo der¡gósos, tares @mo: baterías de tiporvr rsg w (tlry

::1}::9:^:r:^1"1,:ij:1"! ul, tratamiento especiat por sü catesoría de es especiat y su

::lj:":Tl1Tg7spll, Er 
"lg_,1,1in, 

Er monóxiáo 0",ü'¡o* icóI, oléiü" ü'"it*üálrrñb;i ;;dióxido de:illdgj: ?futre(so2), causando un riesgo potencial de daño 
"í'r"J¡o 

árói"ntJ"* ,)i'ioü';
:l1t_1"yYI--!P,Sdo en el área urbana específicamente en el barrio Enrique Brito, del municipiode San Juan del Cesar La Guajira.

Que la empresa REOIGLADORA SAN JUAN, mediante oficio recibído bajo el radicado número 45sde fecha ?z 7" Agostg de 2015, solicito levantamiento de ta medida preventiva interpuestamediante Resolución 1421 del14 de Agosto. Manifestando quá:

Que.resp*to al rquerimiento No 2 informa que efedivamente han sido retirados tos
resrduos drbpersos en las afueras det establecimiénto
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Que respeclo a gestionar "clasifrcación de uso de sueloc ante autoridad ampebnte; ya se
presentó solicitud a la *cretaria de_ptaneaciín municipat de esta ciudad, para que iiaique
sdios de reubicación según el pBOT del municipio.

Respecfo a las baterfas encontradas, aatando reamendación deltécnia durante ta visita
el pasado 27 de iulio de 2015, se procedió a retirar de las rnismas y en esfe mor¡rento no
Ias amercializo.

9yq ^ e!_P_asado Zl 9? Mayo de 2016, se realizó visita de seguimiento a ta empresa
RECICLADORA SAN JUAN, procediendo arendir informe g7o.4z2do juñio oz oEeóto. Do tb que
se menciona lo siguiente:

l1ylslta de inspección ocular se desanotló en el árca urbana en el barrio ENRR/QUE
BRITO del municipio de San Juan delCesa4 encontnndo un estabtecimiento nmercial
denominado RECICLADORA SAN J|JAN, gue se encuentra ubiado frente a ta institución
educativa MARIA EMMA MENDOZA donde se pudo identiñcar claramente ta üsposición
inadecuada de resrduos sófdos tipo chatana, hierro , plásticos, papl entrc otras etementos
de impac,to visual.

cr..Sr¿ - z¡ 7
rrr.coreogu¡lln,¡or. co

Blohrcñr - Colenbl¡.

I
REFENEflCIA c@ñD. @An¡F, {Datun WGS84)

REGlct",E(rffi$¡flJ{r4fits Fttf'lte c rt,E
IttarlaCmma 7259',ir4.29'O 10"46'17.22',N

Elobietivo principalde la visita fue hacer *guimiento at área de ta recictadora SAN J:JAN, ya
que los directivos de la institución educativa Maria Emma, han venido presentando quejas de
la indebida disposición de /os residuos que atff se manejan.

En el desanollo de la visita se evidenció efectivamente ta presencia y funcionamiento de ta
Recicladora SAN JUAN; enrcntrando en su interior todo tipo de residuos (Chatarra, hieno,
electrónicos, plástias, entre otrcs).

La presencia de resduos pelrgrosos (baterlas), sin ning(tn tipo de permiso para su
manipulación y tampoco rnsfrucciones o proedimiento para una gestión adecuada.

En el exterior de la chatanería, también se encontró aapios improvisados de residuos;
representando impacto visual, debklo a la mala presentación gue esto genera. La situación se
agrava debido a los prejuicios que conlleva la presencia de ésfog en /ás afueras de un cpntro
educativo.
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REGISTRO FOTOGMFICO
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COfvCtUSrOltlES y RECO tt EN DACTOTVES

En la inspecciÓn realizada se tomó información de camp de acueño a /as obseryac,ones
hechas y luego de analizar tos resuttadas de la visita, se concluye b siguiente:

Los establecimientos amerciales que en su objeto desanotlan compra y venta de
materiales rcciclados como es e/ caso de la empresa RECtct-ADoRA Seu .lueu
prestan un seruicio socia/ y ambiental de gran valor que pueden ser aprovechado
con el inentivo ambiental iurldia soaa/ en busca de posicionar al sector y poder
lograr un em@eramiento que aryurc Ia reutilización de muchos pmiótos o
elementos que puede ir a parar botaderos safé/ifes o a reileno saniarios, pr to
tanto su opratividad anstituye un aporte a Ia optimización de los materias primas
para nuevos prúuc'tos.

En el monento de la inspección se presenfa rcducción del materia en et árca
externa del establecimiento denominado recicladora SAN JLLAN, sin embargo
persisfe la acumulación de baterfas & vehlculos que al finat de su vida útit se
anvierte en un residuo muy peligroso pan ta salud humana y el me4io ambiente;
debido a los ácidos que la componen, son capa@s de degradar completamente el
recurso suelo, afectado su producción y el pleno desanotto de sus facultades. por
e//o es neesario el tratamiento y/o disposición de tas mismas como un tesiduo
peligroso. La empresa RECtclaDoRA sAN JUAN actualmente posee dentrc de
su zona de almacenamiento baterías de tip vehícutos que deben tener un
tratamiento espcial por su categoría de especial y su peligrosidad espaciatmente
ry.rJ_ot llaujdol y gqses que antienen como son Et ptomo- (pb); Et ácido sutfúria
q2so4), El alquitrán, El monóxido de carbono (co), Dióxido áe nitrógeno (Noz),
Eldióxido de azufre (SO2).

1.

2.

3. En la recicladora SAN JIJAN no existe una ptanificación alrede4or de ta Gestión de
residuos pefgrosog las baterías son almacenadas a la intemperie a sot y agua y
esta situación realmente pude ser un nésgo potencial para los opérdores,
propietarios y cualquiera gue desanozca la petigrosidad de esfos regduos
peligrosos, que
naturales.

sn generadores de impactos al ambiente y a los recursos

4. En efecto, el reciclaie de las baterías es una aftemativa para reducir oosfos
produc:tivos y generar empleo de diversos tipos de capita!, además ¡educe e/ nesgo
de daño ambiental asociado a la disposición frnal no controtada det dispositivo,ée
ahona energ[a ya que la prúucción de ptomo (uno de sus'pnnapa/es
amponentes) obtenido a partir de rcciclaje exige una cantidad cuatro yeoes menor
de energla que la de plomo primario extratdo de tas galenas. EI bien está en Ia
disposición y reciclado de ésfos resrduos de la manen más rcsponsabte y por las
errpresas adecuadas para la práctica de la misma.

5. La^ ceftificación ryegytqdg por Ia rwictadora SAN JUA^/ generada pr ta empres
ACUMUUDORES DEL ORIENIE S.A.S. no es razón suficienle para et tévantamieito aela medida preventiva, ya es solo un documento iniciatmente sin ftrma originat, se
desconoce si dicha empresa pose€ liencia ambiental por la autoridad competente de su
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iurisdieión y lo más relevante es gue ta emprcsa recictadora SAN JTJAN no ha cumpt¡docon los requerimientos generados en tá nedida iniint¡n"s retacionadas oon /apresentaciÓn de /as medidas de maneio ambientat para Ia gestión de /os reslduosordinarios y la prysentación det PEGíRsEspEt y i; lni¡ic¡on en et ieg¡slro degeneradores en CORP0GIJAJ\RA, por to tanto deben cumptir con esfos reg¿is itoi, para elnormal funcionamiento.

COiIPETENCIA DE LA CORPORACóN

3::.,,5,:^.9".Tf::l:: ¡llgnoq"r Resionates esrán facuttadas para realizar et Control,
::g*Tn1iLl":,1?lT_l? ?loyecros 91e cre una u orá,án"i" J"*ráii¡i;ñ 

",1,"i#i"jimql" 
ambiente en general y que se adálanten en sus jur¡soicóiones, así lo consagra la Ley g9 de1993.

Que La Ley 1333 del2l de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materiaambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículoi gs a g6 de la Ley gg de 1gg3, y señalóque el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, á traués del Ministeriode Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial, y demás autoridades ambientales, cle conformidadcon las competencias establecidas por la rey y lós reglamentos.

FUNDAi'ENTOS LEGALES

Que la Constitución Polftica establece en su artfculo 8, que es obligación del Estado y de laspersonas proteger 1as riquezas culturales y naturales oe la nación] en concordancia con losartlculos 79. 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de unambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20 establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
guyo.melopmiento y conservación son activid_ades áe utilidad pública, en ra qr" iá¡"n participar etEstqdg y los particulares, y así mismo, define que el r"áio ambiente está constituido por laatmósfera y los recursos naturales renovables.

9ue de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección alMedio Ambiente consagra en su Artículo 10 que, el ambiente es patrimonio común y que el Estadoy los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad óti¡t¡ca e interés
social

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) Ejercer las funciones deevaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demásrecursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incoiporación desustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus foimas, al aireo a los suelos, así como los vertimientoJo emisiones qrJpuedan causar daño o poner en peligroel normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir ü obstaculizar su
empleo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables alprocedimiento sancionatorio ambiental, los principios consütucionales y legales que rigen lasactuaciones administrativas y los principios ambieniales prescritos en el artícuIo 1o de ta ley 99 de
1993.

Que a su vez, el articulo 5o d9 la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en materiaambiental toda acción. u omisión que constituya violatión de las disposiciones amoientalesvigentes, a las contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental
competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el artículo '10" de la ley 1333 de 209, señala que la Caducidad de la acción sancionatoria
ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infacción.
Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, eltérmino empázaráa corer desde el último día enque se haya generado el hecfro o la omisión. Mientras las condiciones de violación de tas normas ogeneradoras deldaño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.
Que el Añículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parle o como consecuencia de haberseimpuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, quJ-se notificarápersonalmente conforme a lo dispuesto en el Código Gontencioso Administrativo,'el cual dispondráel inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de
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inftacción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o corfesión se procederá a recibir
descargos.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de müestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechoi constitutivos de in'fracción y
completar los elementos probatorios.

Que en el Articulo 2.2.6.1.1.1del Decreto 1076 de 2015, tiene por objeto prevenir la generación de
residuos o desechos peligrosos, así como regular el manejo o-e los residuoi o desechos
generados, con elfin de proteger la salud humana y el ambiente.

Que en el Artículo 2.2.6.1.2.1de| Decreto 1076 de 2015, hace referencia a la clasificación de los
residuos o desechos peligrosos.

Que en el Artícr¡lo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015, hace referencia a las obligaciones del
generador, de conformidad con lo establecido en la ley, en el marco de la gestión iniegral de los
residuos o desechos peligrosos.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo estáblece el artículo 24 de n úey 1333 del
21 de Julio de 2009.

Que para esta administración es claro que existen los méritos suficientes para iniciar el
procedimiento sancionatorio, ordenando la apertura de la investigación ambiental, en contra de la
empresa RECICLADORA SAN JUAN teniendo en qrenta los hechos descritos en el informe
técnico con radicado No.370.472 del07 de Julio de 2016 emanado de la tenitorial sur de esta
corporación

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse
configurado algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará la cesación de
procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a
formular cargos contra el presunto intractor tal y como lo establece el artícub 24 de la Ley f 333 del
21 de Julio de 2009.

CONSIDERAC¡ONES DE LA CORPORACION

Que para efectos de verificar los hecf¡os u omisiones constituüvas de infracción a las normas
ambientales, que para el presente caso coresponden a presuntos inormplimientos a media
preventiva realizada a la empresa denominada 'Recicladora SAN JUAN' localizada en Coord.
Geog. Ref. 72"5944.28010"46'17.22"N, de propiedad de la señora MARIA DOLORES CUELLO
OROZCO, procederá esta autoridad ambiental a iniciar procedimiento sancionatorio.

Que una vez analizado los soportes documentales del expediente para esta administración es claro
que existen los méritos suficientes para iniciar el procedimiento sancionatorio, debido a la
presencia de olores ofensivos y vertimientos sin los debidos permisos de la autoridad ambiental
competente, lo cualacarrea impactos ambientales causados al ambiente y el perjuicio ecológico.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación ambiental en contra de la empresa
denominada 'RECICLADORA SAN JUAN', ldentificada con Nit 32886365-1, y representada
legalmente por la señora, MARIA DOLORES CUELLO OROZCO, identificada con cedula de
ciudadanía número 32.886.365, a fin de verificar las acciones u omisiones constitutivas de
infacción ambiental, en relación a lo indicado en la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTÍGULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos cte ¡nfracción
y completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
ac{uaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

A,
cn.rTb h-zs Vrrt or¡o¡ur$rr.¡or.co

trloirohr - Cdocülr.



Corpoguoiiro

nnrfcuLO TERCERo: Por la dirección de la tenitorial sur cte esta corporación Notilicar elcontenido del presente acto administrativo a los implicados, en la calle 2 sur Nb 16€4 ctetmunicipiode San Juan Del Cesar La Guajira.

ART[cuLo cUARTo: Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo a la proq¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto adminisfativo en ta GacetaAPbiental de la corporación Autónoma Regional oi ¡-a Guajrra - coRpoGUA"rtRA y/o páginaWEB de conformidad con lo dispuesto en el iñ,c¡so r"grñdo dáiArticr¡n 7o aá ¡" ttir¡ de i993.

ARTlcuLo SEXTo: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE, COTUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUTPLASE

9*i:.Í:t"nseca, Departamento de La Guajira, a los cuatro días (o4) días detmes de Agosto delaño 2016.

sa/92¿
Proyactó: S-. e**áprf. Especiatizdo DTS
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